
 

COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD DEL 
GRADO 

Acta  reunión: 
 27  DE JUNIO DE 2012 
 

 

 

Página 1 de 1 

Siendo las 10.00 horas se inicia la reunión con los asistentes que figuran en la hoja de 

firma, y el siguiente orden del día: 

 

1. Horarios clases teóricas 

2. Escrito de la comisión de calidad de grado en relación a las diferentes 

recomendaciones (el tamaño de los grupos de practicas, etc....) 

3. Ficha verifica 

1.- Se analiza nuevamente la idoneidad de concentrar toda la docencia presencial en 

horario de mañana. Se comentan las ventajas e inconvenientes de una jornada continua 

de 7 horas para los alumnos con poco tiempo para cambiar de actividad. No obstante, a 

pesar de las pequeñas dificultades planteadas, tanto la mayor parte de los alumnos como 

de los profesores consideran más idóneo el horario matinal continuado. 

2.- Se discute, redacta y remite a los vicerrectorados correspondientes, el escrito que se 

adjunta como (ANEXO 1) 

3.- Se distribuye entre los miembros de la comisión la función de tratar con los profesores 

de las distintas áreas de conocimiento una redacción más sencilla de las competencias a 

adquirir con el plan de estudios. 
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